
Fue  atacado  con  una  zapa,
permanece  internado  y  su
agresor  fue  imputado  por
homicidio en tentativa
12 febrero, 2025

Continúa detenido en la Alcaldía de Tunuyán.

El pasado domingo, en calle Patricias Mendocinas, casi esquina
Chacabuco, de la Sidrera, un hombre de 39 años, atacó de
manera criminal con una zapa a un joven de 23 años, producto
de una riña familiar. Como consecuencia del hecho, la víctima,
permanece  internada  en  el  hospital  Central,  con
politraumatismos, traumatismo encéfalo craneano con hemorragia
intracraneal.

Comían un asado, se “desconocieron”, y uno le rompió la
cabeza a otro con una zapa

Por el hecho, permanece detenido el agresor y la fiscal del
caso, Eugenia Gómez, luego de recibir el informe del Cuerpo
Médico Forense, imputó formalmente al único responsable.
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La propia fiscal confirmó a El Cuco
Digital  que:  ”  ayer  fue  imputado
por homicidio en tentativa y por el
momento va a seguir detenido”.
Según  el  Código  Penal,  por  este  hecho  el  acusado  podría
recibir una pena que va de 5 a 10 años de prisión.


